
CONCEJO 

DELIBERANTE 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

Las Malvinas son Argentinas 

Expte.60823 LA PLATA, 03 de octubre de 2018 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N*21, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

117139 
ARTÍCULO 1*: Constrúyase el Jardín Maternal contemplado en el Anexo de la Licitación 

Municipal N? 40/2012 del Jardín de Infantes N*%14 “Diego Roberto Sappa”, ubicado en las 

calles 11 y 421 (José Soldati), de la Localidad de Villa Elisa. 

ARTÍCULO 2”: El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 19 

será imputado a la partida correspondiente del presupuesto de gastos vigentes. 

ARTÍCULO 3”: De forma. 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 5 de octubre de 2018.- 

Cúmplase, regístrese, publíquese 

y archívese.- f 

NICIBALIDAD PLATA 

LA PZATA, 5 de octubre de 2018.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número ONCE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE 
(11.719).- 
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/7 /fhi0 DE COORDINACIÓN 
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